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Quito. 25 de agosto del 2003 É 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

. . .. pia A l . 

De mi consideración: MY pu 

  

    

    

Por medio de la presente. en su conocimiento que se ha realizado la siguiente 

cesión de participacioneg de la Gompañía Cónsul Carsig Consultores Camacho Cia. 

Lida.. con el expediente É 51915. De conformidad con la escritura pública de cesión. 

debidamente inscrita cuyalcopia adjunto para su archivo. 

Atentamente. 

Mamas lena” * Meutcrdo | ¿rado 
Mónica Luna S. 

GERENTE , 

| je>? 
! Y -- 

JA? 

Y Y) AT = 

  
ocn 

  

Av. 10 DE AGOSTO N37-288 Y VILLALENGUA - EDIF. INTECA 
TELÉFONO: 2270 144 - E-MAIL: CONSULCARSIGOPUNTO.NET.EC 
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En la ciudad de Quit, capital de la República del Ecuador, 

  

    
    

   

   

    

barro día VEINTIUNO JULITO DEL DOS FIL. TRES. ante mí el 

HNatario decima Sexa del cantán Quito, doctor GONZALO. ROnarm 

  

CHACOR.  COMPArecde ROCIO MAalLDORNabO COEDOYE, 

3 pan ra 

BUE Praga der OS ecualoariana, Maryar de divorciada, par 

edad Jledcalneres SEApaz. domica iliada Cot te cantón. a quien de 

          

    

   

      

   

   

c
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conocer doy fek y me pide eleve a escritura pública la    

  

edaqulente  minytar:—" SE AUTARID:+ En el registra de 

Ro 

ES ATod a Birnvane insertar LUV A 

ha az Siguientes clávendL ass 

en la celebración de la 

escrituras pfiblicas a 

ratificatoria 

PRIMERA. CO    

  

   presente escrj tu ESE DEL ROCIOÓ MALDONADO 

   CORDOVA, — di vbraiada : pios derechos.” SEGUNDA 

  

ANTECEDEMTES pp al Mediante escritura publica celebrada ante el 

  

Motario Fúblaido Décimo Octavo del cantón Ouito., e inscrita en   
el Registro Mercantil de ese mismo cantón, el trece de enero 

de mil novecientos  naventa y cuatro, los en ese. Liempo 

cónsyugea Alban 
“e 

> in ? 
Caárdawa cs. dCi tl 

Carlos Brito y Fes*Y del Roc AR idonado 

> 

ituyeran la Compañía CONSULTORES Y PauD ITORES 

Na. LITA La Aa la  Techa los . mencionado     ERTITO «Aa 

. .. . A ; . . . 2 
excónvriges EritolMaldonado., $6 encuentran divoralados: cá Con 

fecha velnotisele de —junia delo dos mil tros, el seror dMuan 

Carios  Eyrdta, procede a ceder la tutalidad Clis ERES 
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participaciones] mediante escricbura publica celebrada ante el 

Hataria Décioa Sexto del cantón Uco Ea. doctor Gonzalo  Fomán 

Dña cir. TERCERA, RaTiFRICAL OR. LC los antecedentes 

Lis DOVA, par 

  

expuestos, la señora JESSY DEL ROCTO  MRALLDORSDO COR 

  

  

Sue propias yr pergsconal derechas. procede a ratificar y 

    

“CONV LU e 

  

aceptar la de particips 

  

cra pul su 
A e 

señor duan Carlos rito Ramos, descrita en el literal c) de la 

cdháestcLa de antecedentes, em tadas LOS terninos y 

condiciones. Usted señor  BHatario  2e Srvuirá Las 

  

denás solemidades de estila para la completa validez de azte 

instrumento. Hasta acu da minuta Firmada par elo doctor LUIS 

FÚMNCE CALDERON, abogado, matricula cuatra 11d cuatrocientos 

ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.” Para el 

otorgamienta de esta escritura e O0Dservaron los preceptos 

legales del casos y leida que le fue a la compareciente por mi 

el Hotario se ratifica y Firma conmigo, en tmidad de acto, de 

la que doy 

  

  

JESSY DEL ROCIO MALDONADO CORDOVA Cao JA 00 $8 + 4 
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: : TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL: 4 

Po ) ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 i 
- 723 CERTIFICADO 08 VOTACION == ? 

, 1710088798 
- > E CEDULA 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO - ca E 
conformidad con lo dispuesto en el art. 18 da 

ey-Notanal doy fé y CERTIFICO: que ta 
. presente es ptocopia del documento original 

  

    

  
    

      

    

3 ante mi. Y en fe de ello, confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIF 1 CADA BE — HE SERTE E 

  

RATIFICATORIA OTORGADO FOR JESSY DEL ROCIO MALDONADO 

CORDOVA E 7 DE JUAN CARLOS ERITO Ramos. 

Debidamente irmada en Oulto as veinte de 

fiaosta del año 

DUCTOR GONZALO 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

  

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - £evado: 

  
 



  
  

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA 16% NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON. Con esta 

Á 
QUITO - ECUADOR 

    
fecha Y A margen de la matriz de ESTAR, DE 

FARTIOÓ q ES OTORGADA FOR JUAN CARLOS BRITO y al A 

FAVOR Ae e DEL. CARMEN  ASTUDILLO AZANZ 178 

O 
coreo TA an. mí con fecha veintiséis de junio E año 

dos mil tres, senté razón de la presente RATIFICATORIA.- 

O Duito a, L ato del dos mil tres. 

  
SAR, TAR, 

16 16 
Vorpg Porpg e 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

DIO mm 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 68, del REGISTRO 
MERCANTIL de doce de Enero de mil novecientos noventa y cuatro, a fs. 161, tomo 125 y, 

número: 5090, del REGISTRO MERCANTIL de trece de Diciembre del dos mil uno, a fs 

4639 vta, tomo 132, correspondiente a la constitución de la compañía “CONSUL-CARSIG 
CONSULTORES CAMACHO CIA. LTDA.” antes denominada “CONSULTORES Y 
AUDITORES BRITO ARCOS CIA. LTDA.”. lo referente a lg presente Cesión de 
Participaciones con su respectiva Ratificatoria.- Quito, veintiuno de/Agosto del dos mil tres. 

Mm EL REGISTRADOR.- 

      

  

DR. RAÚL GAYBPRX 
REGISTRADOR MIR 
DEL CANTÓN QUI 

Ng 

  
 



NOTARIA DECIMO SEXTA 
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SION DE PARTICIPACIONES 

  

   
OTORGADA POR: JUAN CARLOS BRITO Y OTROS 

EN FAVOR DE: CECIBEL DEL CARMEN ASTUDILLO AZANZA Y OTRA 

QUES -ECUADA TIA: US $ 1.264,0 

ESCRITURA NUNERO: 

TOC Di copias 

5% E E E e e e E le e 

En la ciudad de Quiíjto, capital de la República del Ecuador, 

hoy día veintisels|ide junio del dos mil tres, ante mí el 

Notario Décimo Sextp del cantón Quito, doctor GONZALO ROMAN 
  

CHACON, comparecen:j por una parte los señores JUAN CARLOS 
  

  

/ A BRITO RAMOS, divordiado, y cónyuges CARLOS ALBERTO ARCOS 
    HURTADO y MARISOL PZUCENA DURAN CALLE, casados, por sus 

propios derechos; y por otra parte, la señorita CECIBEL DEL 
  

  

(/ CARMEN ASTUDILLO AZANZA, soltera; y MARIO ANTONIO GORTAIRE 
  

ERAZO, Casado, por sud propios derechos.- Los comparecientes, 
       

   

   

son mayores de edadji ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, capkces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy Ye; y me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minkta.- SEÑOR NOTARIO:- En el Registro 

de Escrituras Públicas alsu cargo, sírvase extender una de 

cesión de participaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: -  PRINERA no OTORGANTES .- Comparecen al 

otorgamiento de la presente Escritura, en calidad de 

cedentes, los señores JUAN CARLOS BRITO RAMOS, divorciado, y 

cónyuges CARLOS ALBERTO ARCOS HURTADO y MARISOL AZUCENA DURAN 

CALLE, casados, por sus propios derechos; y en calidad de 

Cesionarios, la señorita CECIBEL DEL CARMEN ASTUDILLO AZANZA, 
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soltera; y el señor MARIO ANTONIO GORTAIRE ERAZO, casado, por 

SEGUEDA: ANTECEDERTES.- a) Mediante Y us 0 FG
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ritura pública otorgada el velntisiete de diciembre de mi 2 = tp
 n 

Ro
 o
p 

Lomo e e amm - r + A O | me : ná , o rm” ” novecientos noventa y tres, ante el Notario Décimo Octavo de 
a 

D
o
s
 

ul o antón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil de 
  

mismo Cantón, el trece de enero de mil novecientos noventa y 

  

cuatro, se constituyo la compañía CONSULTORES Y AUDITORES 
    

BRITO ARCOS CIA. LTDA. con un capital de seis millones de 

sucres a esa época;5 b) Con fecha siete de noviembre del dos 

mil, ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, doctor 

Alfonso Freire Zapata, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil el trece de diciembre del dos mil uno, se celebró 

la escritura de Aumento de Capital, Reforma de Estatutos y 

Cambio de denominación social de la Compañía CONSULTORES Y 

AUDITORES BRITO ARCOS CIA. LTDA., por la de CONSUL-CARSIG 

CONSULTORES CAMACHO CIA. LTDA.; e) Con fecha veinticuatro de 

junio del dos mii tres, la Junta General Universal de Socios 

de la Compañía resolvió por unanimidad autorizar a los socios 

JUAN CARLOS BRITO Y CARLOS ALBERTO ARCOS HURTADO, a ceder la 

totalidad de sus participaciones en el capital de la 

Compañía, en favor de CECIBEL DEL CARMEN ASTUDILLO AZANZA y 

MARIO ANTONIO GORTAIRE ERAZO.- TERCERA: Cesión de 

Participaciones.- Con los antecedentes expuestos, los 

cedentes, señor JUAN CARLOS BRITO RAMOS, cede en favor de 

CECIBEL DEL CARMEN ASTUDILLO AZANZA, sus seiscientas treinta 

y dos participaciones; y los cónyuges CARLOS ALBERTO ARCOS 

HURTADO Y MARISOL AZUCENA DURAN CALLE, ceden sus seiscientas 

treinta y dos participaciones, en favor de MARIO ANTONIO 
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NOTARIA DECIMO SEXTA ] 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

pr mn 

Ror na o ar 
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NOTARIA 162 om - . E uios Es 
)RTAIRE , que poseen en el capital social de la cólpañía 

   
   ATA Es 
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ONSUL-CARSIG CONSULTORES CAMACHO CIA. LTDA., de acuerdo al 

6iquiente cuadro:- 

QUITO -ECUADÓR Nte Cesionario $ Perticipaciones 

JUAN CARLOS BRITO RAMOS CECIBEL ASTUDILLO A. 632 

CARLOS ALBERTO ARCOS H. MARIO. GORTAITRE E. 632 

Esta transferencia omprende todos los derechos Y 

obligaciones que dichks participaciones representan.- En 

consecuencia, y luego We realizada la mencionada cesión, el 

cabital de la compañía queda integrado de la siguiente 

  

MAnhelal—ti.oooooa nooo». dana Saa 

Socio Nacionalidad É Participaziones Porcentaje 

Cecibel Astudillo A. ecuatoriana 632 49.50% 

Mario Gortaire E. ecuatoriana 632 / 49,50% OM 

    

   
   

     

   

    
   

   
   

  

na 1 / 1% 

cada una de las participaciones de 

Washington Camacho ecuator 

CUARTA: PRECIO: Puesto qu 

la compañía tiene un valorinominal de un US dólar, el precio 

acordado por la mencionada cesión es de MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO DOLARES USA] el mismo que es cancelado en su 

totalidad en las proporcionás correspondientes, y que los 

cedentes reciben a su entera satisfacción.- QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES .- Se Rkgregan como habilitantes los 

siguientes documentos:- Uno) cta de Junta General y 

Universal de Socios de la compañía, celebrada el VEINTICUATRO 

DE JUNIO del dos mil tres.- Dos) Vopias de las cédulas de 

identidad y de ciudadanía de los comparecientes.- Tres) 

Certificación del Gerente General de la compañía. - Usted 

señor Notário se servirá anotar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la 
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minuta firmada por el doctor ¡iuis Ponce Calderón, abogado, 

Matrícula cuatro mil cuatrocientos ocho CAP.- Para el 

otorgamiento de esta escritura se observaron los preceptos 

legales del caso; y leída gue les fue a los comperecientes 

por mí el Notario se ratifican y firman conmigo en unidad de b 

acto de lo que doy fe.- 

C.C. 1POF3ICEO-l    c.0. /7OREY6r7-G 
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SÉUCEÑA DURAN CALLE CC. or51ro tt 

EGÁC! 
CECIBEL DEL CARMEN ASTUDILLO AZANZA C.C. (H30s353Y 

MARIO ONIO a C.C. JiotojoJ8-2 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVAERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE CONSUL-CARSIG —<¿ 
CONSULTORES CAMACHO CIA. LTA. | o 
CELEBRADA EL 24 DE JUNIO DE 2003 a 

    

En la ciudad de Quito, a hs 24 días del mes de Junio del 2003 en 
las oficinas de la compañía, ubicadas en la Diez de Agosto y 

        

     

      

     

   
    

    
   

siendo las 15 h30, se 

personas, en su calidad 

Arcos Hurtado, Juan Cafilps Brito Ramos y Washington Camacho, 
propietarios cada uno [de 632 AN a excepción del 

conforme a lo 

Compañías, se consti 
extraordinaria de socios pa 

1.- Cesión de participaciork 

Preside la Junta el Sr. Juan Carlos Brito y actúa como secretaria la 
Sra. Mónica Luna S. 
Inmediatamente el presidentk 

procede a tratar el orden del dih. 
declara instalada la sesión y se 

1.- Cesión de participaciones. 

El socio Juan Carlos Brito R. pone en conocimiento de la Junta su 
intención de ceder 632 participacignes a favor de la Srta. Cecibel 
del Carmen Astudillo Azanza, y por lo tanto pide su autorización 
para el efecto. Asimismo, el Sr. Carlos Alberto Arcos Hurtado, 
pone en conocimiento de la Junta yu intención de ceder 632 

participaciones, a favor del Sr. Mario Antonio Gortaire Erazo y, 
por lo tanto, pide su autorización para el efecto. 

La Junta General autoriza en forma unánime al Sr. Juan Carlos 
Brito R. para ceder 632 de sus participaciones a favor de la Srta



Cecibel del Carmen Astudillo Azanza y asimismo autoriza en 
forma unánime al socio Sr. Carlos Alberto Arcos Hurtado para 

ceder 632 de sus participaciones, a favor el Sr. Mario Antonio 

Gortaire Erazo. 

En consecuencia, y luego de realizada la mencionada sesión, el 

capital de la compañía queda integrado de la siguiente manera: 

Socio Nacionalidad No.Participaciones Porcentaje 

Ceecibel Astudillo A Ecuatoriana 632 49.50% 
Mario A Gortaire E Ecuatoriana 632 49.50% 
Washington Camacho Ecuatoriana 1 1% 

Sin otro punto por tratar y siendo las 16h, el Presidente de la Junta concede 
un receso para la elaboración de la presente acta, la misma que es aprobada 
por unanimidad por la Junta. Siendo las 16h10 el Presidente declara 
concluida la Junta. 

Para constancia firman los presentes 
; 

Carlos/Alberto Arcos 

  

   
Ls Geicocla Ss. Hómico, Jura S 
ireton Camacho Mónica Liliana Luna S 

Secreetaria ad-hoc 
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CONSUL-CARSIG CONSULTO - no 
CAMACHO CIA.LTDA. o 

   

o 

CERTIFICACION Roos. o | o 

Mónica Luna Sánchez, én mi calidad de GERENTE de 

CONSUL-CARSIG CONSULTORES CAMACHO CIA. LTDA., 
DE CONFORMIDAD. CIN LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 113 DE LA ey de Compañías, certifico, que la 

Junta General Universal de[Socios, celebrada el 24 de Junio de 

2003, autorizo, en forma unánime, a los socios Juan Carlos Brito 

R y Carlos Arcos H a ceder, la totalidad de sus participaciones en 

el capital de la Compañía,| de conformidad con el detalle que 
consta en el acta de dicha Junta. 

Atentamente, 

Món de Yyeno Ss 

Mónica Luna Sánchez 

Gerente 
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_ De ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 
.ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

  

matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSULTORES Y 

AUDITORES BRITO ARCOS COMPAÑÍA LIMITADA, actualmente 

CÓNSUL-CARSIG CONSULTORES CAMACHO COMPAÑÍA LIMITADA, de 

fecha 27 de Diciembre de 1993, la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, constante en la escritura que antecede. - 

Quito a, 16 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRES.- 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN .-— Tomé nota xl mergen de la escritura matriz de 
Sumento de Capital, Cambio de Denominación y Reforma de 
Estatutos de la Compañía Consultores y Auditores Brito Arcos 
Cia. Ltds.. de Fecha 07 de nmeviembre del año 2000, la Cesión 

de Participaciones, constante en este instrumento público. 
Quito, « 17 de julio del año 100%,- El Notario.    
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

PA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 68, del REGISTRO 
MERCANTIL de doce de Enero de mil novecientos noventa y cuatro, a fs. 161, tomo 125 y, 

número: 5090, del REGISTRO MERCANTIL de trece de Diciembre del dos mil uno, a fs 

4639 vta, tomo 132, correspondiente a la constitución de la compañía “CONSUL-CARSIG 
CONSULTORES CAMACHO CIA. LTDA.” antes denominada “CONSULTORES Y 
AUDITORES BRITO ARCOS CIA. LTDA.”. lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones con su respectiva Ratificatoria.- Quito, veintiuno de > Slgosto del dos mil tres. 
EL REGISTRADOR.- 

  

  
 


